
4 pasos para solicitar

Se debe solicitar ante el juez de
familia que adelantó el proceso

de interdicción.

Recibida la solicitud, el juez debe
citar a la persona bajo medida de

interdicción, a las personas
designadas como curadores o

consejeros, a que comparezcan ante
el juzgado para determinar si

requieren de la adjudicación judicial
de apoyos.

El juez dictará sentencia
en la que determinará los

actos jurídicos para los
que se requiere apoyo y
la(s) persona(s) que los

brindarán, o si la persona
con discapacidad no

requiere apoyos.

01.

02.

04.

El juez debe determinar si la
persona bajo medida de interdicción
requiere apoyos, teniendo en cuenta:

La voluntad y preferencias de la
persona con discapacidad.
En el proceso siempre debe
participar la persona con
discapacidad, salvo cuando está
imposibilitada para manifestar su
voluntad y preferencias.
Cualquiera de las personas
citadas al proceso, debe aportar
el informe de valoración de
apoyos.
Que exista una relación de
confianza entre la persona con
discapacidad y las personas
que le prestarán apoyo.
El juez podrá decretar otras
pruebas que determine
convenientes.

03.

revisión de sentencias
de interdicción


